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Medalla
Ma. Cristina
Salmorán
de Tamayo

MARGARITALUNARAMOS
Otálora Malassis y la consejera
Martha Ma. del Carmen Her-

nández, en 2016,se instituyó la
presea“María Cristina Salmorán

de Tamayo”,para ser entregada
anualmente,despues de un de-
purado proceso de selección,a
una juzgadora mexicana cuya
trayectoria destaque por su es-
fuerzo, constancia, dedicación y
aportacionesparaelefectivoac-
ceso a la justicia.

La 1%.Medallafueentregadaen
eseaño,alaministraenretiroVic-
toriaAdato Green.En su 2. edi-

ción,se determinóquepor laalta
calidaddelaspropuestas,secrea-
ran dos categorías,una para las
juzgadoraspertenecientesalPJFy
otrapara las impartidorasde jus-
ticia de órganos jurisdiccionales
federalesy localesqueno forman
partedel PJF.En esa ocasión, re-

sultarongalardonadaslasmagis-
tradas Elvia Díaz de León y Vic-
toria Quiroz Pesquera.En la 3%.
entregafueron recipiendariaslas
magistradasMa. AntonietaAzue-
la Giitrón y CeliaMarín Sasaki.

El Comité determinó que no

había mejor ocasión para su en-
tregaque elDía Internacional de
la Mujer.

En esteaño,2022,elactualCo-
mitédecidiógalardonara lama-
gistradaJanine OtáloraMalassis
y la juezaLilia Verónica Sánchez
Castillo.Y,en un gesto de gene-
rosidad y bonhomía, las inte-
grantes del actual Comité deci-
dieron otorgar a su servidora

una presea especial por haber
promovido su instauración. Re-
conocimiento que enmucho va-

loro y agradezco.

dignificóy seconvirtióenelsím-
bolo de las aspiraciones de las
juzgadoras mexicanas. e

Ministra en retiro de la SCJN.

min.mbire gmail.com

margaritablunar

Ma. un ser
humano excepcional, de esos
que surgen de vez en vez en el

panorama amplio y disímbolo
de la historia.Una mujerque sin
proponérselo, se elevó sobre la
temporalidadde su vida y reco-
gió los anhelos más profundos
de sus gremios, los enarboló,los

n elmarco de conmemo-

E ración, del Día Interna-
cional de la Mujer,elmi-

nistro Arturo Zaldívar, presidió
la ceremonia en que el Comité
Interinstitucional de Igualdad
deGénero,delPoderJudicialFe-
deral 2022 (CIGPJF), integrado
por laministraYasmín Esquivel,
quien lo preside, la Consejera
Verónica de Gyvés, y la magis-
trada de la Sala Superior del
TEPJF Mónica Soto,otorgaron la
medalla Ma. Cristina Salmorán

de Tamayo, para premiar la tra-
yectoriadelasJuzgadorasmexi-
canas. Fueron galardonadas: la
magistrada Janine Otálora Ma-

lassis y la jueza Lilia Verónica
Sánchez Castillo.

En 217años de existenciadel
máximo tribunal del país, trans-
currieron 146 años para que una
mujer fuera designada ministra
de laSCJN. Fue hasta1961que el

presidenteAdolfo LópezMateos,
designó a doña Ma. Cristina Sal-
morán como la f. ministrade la
Corte.Una mujerparadigmática,
un ícono de nuestrogénero,que
con gran valentíaderribó los ata-

vismos de su tiempo y abriópara
lasmujereslaspesadaspuertasde
ese emblemático recinto, que
hastaentonceshabían permane-
cido herméticamentecerradas.

Fue su temple, decisión, co-

nocimiento,experienciajurídica
y gran disciplina laboral, las ar-
mas con las que la ministra
afrontó estegran reto.Por todos
estos atributos, el CIGPJF
2015-2018que tuve el honor de
presidir, y en el que me acom-
pañaron la magistrada Janine




